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La Asociación de Normalización y Certificación, A.C., en su carácter de Organismo de Certificación de Producto acreditado 

por ema, a.c., con acreditación No. 01/10 vigente a partir del 09/03/2010 y aprobado en los términos de la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización (LFMN), de conformidad con los artículos 1, 2, 3 fracciones III, IV-A, XII, XV-A, 38 

fracción VI, 52, 53, 68, 70, 70-C, 73, 74, 79, 80, y demás relativos y aplicables de la misma Ley, así como de su 

respectivo reglamento, en atención a la solicitud con número de Referencia 20DOM07727A00R00, de acuerdo al 

procedimiento de Certificación PROPARCER-142 de ANCE, y con base en el (los) informe(s) de prueba(s) No(s).: 

2019-156-1, 2019-156-2, 2020-80-1, otorga el presente Certificado de Conformidad de Producto, a:

LEISER, S. DE R.L. DE C.V.

RFC: LEI870520PG8

Nombre genérico: REFRIGERADOR DOMESTICO

Tipo(s): NINGUNO

Subtipo(s): NINGUNO

Marca(s): MABE, ATLAS

Categoria: NUEVO

Esquema: ESQUEMA DE CERTIFICACIÓN CON GESTIÓN DEL PRODUCTO Y DEL 

PROCESO DE PRODUCCIÓN
Fabricado y/o importado y/o comercializado por: LEISER, S. DE R.L. DE C.V.

RFC: LEI870520PG8
Domicilio fiscal: CARR. FEDERAL 51 No. KM 110  INT. S/N, COL. POBLADO DE OJO SECO, 

MUN. CELAYA , C.P. 38158, GUANAJUATO
Bodega(s): CARR. FEDERAL 51 KM 110 No. S/N  INT. S/N, COL. POBLADO DE OJO SECO 

MUN. CELAYA , C.P. 38158, GUANAJUATO
Fábrica(s): CARR. FEDERAL 51 KM 110 No. S/N INT. S/N, COL. POBLADO DE OJO SECO 

MUN. CELAYA , C.P. 38158, GUANAJUATO
País(es) de origen: MEXICO

País(es) de procedencia: MEXICO

Fracción 1 : 84181001; ANC2001C00012144Fracción(es) arancelaria(s):

Modelo(s): RME360, RTE360 

Seguido o no de las literales F, P; seguido o no de las literales D, G, V, X, Z; 

Seguido o no de las literales MR, CR; seguido o no de las literales de la A la Z; 

Seguido o no de los numerales que van del 0 al 9.
Especificaciones: 115 V~      60 Hz      1.29 A       228 W
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De conformidad con la norma oficial mexicana NOM-003-SCFI-2014 (NMX-J-521/1-ANCE, NMX-J-521/2-24-ANCE), 

publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 28 de mayo de 2015, se expide el presente certificado en la Ciudad de 

México, el día 22 de agosto de 2020, con vigencia hasta el día 21 de agosto de 2023, para los efectos que convengan 

al interesado.

La vigencia de este certificado está sujeta a la observancia de las cláusulas indicadas al reverso, por lo que es fundamental 

asegurar su veracidad y validez en www.ance.org.mx o enviar el certificado escaneado a consultavigencia@ance.org.mx.

ATENTAMENTE

Elaboró:MALN Supervisó:BIPM

JUAN UBALDO ISLAS GUERRERO

GERENTE DE CERTIFICACION DE PRODUCTO
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CLAUSULAS:

1. Los productos objeto al cumplimiento con esta norma oficial mexicana, deber án ostentar obligatoriamente la Contraseña 

Oficial que denote la evaluación de la conformidad por personas acreditadas y aprobadas para ello; debe colocarse la contrase ña 

oficial sobre producto, empaque o ambos, pudiéndose exhibir a través de una etiqueta, la cual debe permanecer en el producto al 

menos hasta el momento en que éste sea adquirido por el consumidor en el territorio nacional.

2. El titular de este certificado se compromete a respetar las condiciones de uso, tanto  del propio certificado como de la 

contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE, una vez autorizado por la Asociación  el uso de esta ultima, bajo las especificaciones 

establecidas por la misma.

3. El titular del certificado debe garantizar que los productos certificados, que ostentan la contrase ña oficial NOM y/o marca 

ANCE, cumplen con las especificaciones establecidas en la Norma Oficial Mexicana aplicable.

4. Ni este certificado, ni el uso de la contraseña oficial NOM y/o la marca ANCE,  sustituyen en ningún caso la garantía del 

cumplimiento del producto en los términos de la legislación y las normas aplicables en vigor.

5. Se procederá a la cancelación inmediata del certificado:

a) En su caso, por cancelación del certificado del sistema de gestión de la calidad de la línea de producción.

b) Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación.

c) A petición del titular de la certificación, siempre y cuando se hayan cumplido las obligaciones contra ídas en la certificación, al 

momento en que se solicita la cancelación.

d) Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso del certificado.

e) Por incumplimiento con especificaciones de la NOM, o NMX referida, que no sean aspectos de marcado o información.

f) Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo de ésta en el plazo establecido.

g) Cuando la dependencia lo determine con base en el art ículo 112, fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización y 102 de su reglamento.

h) Se hayan efectuado modificaciones al producto sin haber notificado al organismo de certificación correspondiente.

i) No se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado.

j) El documento donde consten los resultados de la evaluación de la conformidad pierda su utilidad o se modifiquen o dejen de 

existir las circunstancias que dieron origen al mismo, previa petición de parte.

k) Se incurra en mal uso del certificado o de la marca ANCE

l) Se incurra en un incumplimiento con la norma aplicable, durante el plazo de vigencia establecido en el certificado.

6. Todo empleo indebido del certificado, ya sea del titular o de un tercero, dará derecho a una acci ón legal o judicial por parte de 

ANCE.

7. La(s) fracción(es) arancelaria(s) son responsabilidad del titular del certificado.

8. El titular de la certificación debe informar a ANCE de cualquier cambio en su estructura, dirección, propietarios o 

representantes legales de la empresa.

Con base en el artículo 76 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 83 de su reglamento, así como también en lo 

dispuesto en la norma oficial mexicana NOM-106-SCFI-VIGENTE "Caracteríticas de diseño y condiciones de uso de la contraseña 

oficial", los productos amparados por esta certificación deben ostentar la contraseña que denota el cumplimiento con la Norma 

Oficial Mexicana vigente y aplicables cuando así proceda.
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Sitio de validación

www.ance.org.mx

Sello Digital

20DOM07727A00R00|108628|68356|22/08/2020 11:44:53 p. 

m.|WKnHucR-|m|-n1OMd7aMxa2eRzhI5bvvhb4KV3hxjOGPZoZ1cICpMIphVLWJsns2uhnF8xHYeBQ6Bl-|m|-ZQqD9HJTBvPr5

SCBKp-|m|-gfEuE0tOx-|s|-8wGZup-|s|-ZevX4u4bpOzpWwktR1eptY6s6sz61fInqyxrDCehxnn91OVEiByO62Ksu9zf7otIMyLeDHl

7H4fCYF-|s|-HgLc1rflIw-|d|-GZILykzGbzQX4ZS9On1A9OZZ0rH-|s|-FZleb7tTac1WVcAFVnfB4kz2VmtvmL40E4yAHVMxzXE5E-|s

|-2Wo2tIgeHz7-|m|-bhv6LHhBKt5Rdmk05cgL4xuSRY3lVsNiR1et7P1a75qSV-|m|-CHiwAoZ1M-|s|-DZ0SiiCJ2Y-|m|-f1rojg2DV

VWdhn0jNKZ5MOY8GmiOR3b6Gf5a6TOeXEhoSuu-|d|-PtDAVfxuWdmdZrStneMx4zTjcUBVIJ-|s|-U7-|s|-oKYWYr8N8l2tDCyCE

0-|s|-0fNSGnRZn8ruzSVTRgxK8Wwevf3EH-|s|-4mRDLR-|s|-WDGeTUr-|s|-uGUKLnbeDmPFVZ9jK2vp8zS79eCFOu0irIqbGl1

SRyMdEyiWLK4tZP-|s|-2lSgTEy3eJJO8S48IqDiM5wefkejpyX3oTrDnqsixbN7wJR-|d|-OA45mOdKm9TGMrk1AWmxMfm3L2rR

6CP6C6b4B0hZSBPX-|m|-nn1s0fNl-|m|-736h3GukdvQBFcMAujFrui-|m|-tIWKcTVEWLg3iTOxeV6lwxitCX6n-|m|-Hv5GHzZEoHI

9eev4QHo9GE-|m|-F9Ei55e4wXVVktT6ACGtQKuK9QFJwY7T1f4c31Tf0QEzJbQH5FyDmNy0AIPPPzU4V7gPuV-|m|-

-|d|-uFMQXPMSNtJjwhx9bDZ-|m|-iMHZHpmpL6Q0nBJTM1kwcO-|m|-K4HduT29LODYMLVTDCR8MsAv8EWseCYn1jH1J4ub

R-|s|-sL2Xk-|m|-je-|m|-foS44h5MnFBiyoeQjr38vy5LQpPV5NFMb5p579jITd7RQFgFMWQUr4lXzgABl5neAiu8G1dZ2NlyKeEeYj

JApxe3N3FT2kfv2x5YSk6b1C-|rqm|-

FORCER-PP142.01.04

https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=yPjKbo
https://www.ance.org.mx/ValidadorDocumentosQR/ValidarDocumentoQR.aspx?url=yPjKbo
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